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)£ LA PROYUCIA DE LEON 
ADVBBTÜNCU OmCJAL 

Ltisgo qua los Srea, AlcaldM 7 Secretarios reciban 
i-̂ i atuneros del BOLETÍN que eorroepondan al dia-
•;Vto> dispondrán que ÜO fija Tan tijcmplar on el oitio 
•n «OBtumbre, donda paraaanflüorá ¿«sta «1 rocibo 

J! níuuero aiguieníe. 
uos Sacre ta rica cuidarán da conaarvár loa BOLE-
.\ÚJ coleccionados ordeaadamonto para au eacua-

1 jnisoisín, que deberá Terillcarae c«da aEo. 

SS P.flL-ICA LOS LUNES. MiÉüfiOtES Y VIERNES 
Se gojeribe en la Imprenta de U Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimeatr̂ , ocho pesetea alsemoatra y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la nusoripción. Los pago? 
de iuen de la uapit&l HG naián por libranza dal Giro mutuo, admi
tiéndose solo solios en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DB PBB2TA qug resulta. LaJS suscripciones atrasa-
Sus se cobran con aumento proporcional. . 

Números sueltos veinticinco olntimc-s do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridadftfl, excepté las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
comiente al servicio nacional que dimana de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción; 

PARTE OFICIAL 
•fresldeneia del.Consejo de Ministm 

S. M . el RET (Q. D . Q. ) y 

Augusta Real Familia continíiaií 

sin novedad en su importante 

• salud. • 
--* '(Ottttt del dts 10 üe Diciembre), 

COIÍISIÓLN PHOVINOIAL DU LEON 

."--"Dada cuenta Üel expaJiebte de fe-, 
clamaciiioes y dé eleccióo de Conce
jales verificada en e l A y í i b t a m i e n t ó 
de Quintana del Castillo 'e l día 8 ae 

. Noviembre ú l t imo : -
•Resultando que el elector don 

- Leandro Bardón neóde con instancia 
directamente" á' U - Co'misión, ' toom-

d p a ñ n n d o i tva'que, ,d ice , 'presentó al 
:Alcalde,-y é s t e no .quiso admitir, en 
la cual pide i e declare !a nulidad de 

."|a eleccióá-ppr las' razones ¿ iguien- : 
-tes: "porque, la Junta 'municipal del 

. Censo se n e g ó á proclamar Candi -
.. datos para el nombramiento de In-

tervootores al eXTConcejal D. Celes
tino P é r e i y al Concejal D . Toribió 
Cabero, porque el pricriero no pre-
eentabi cédula personal, sin tener 
en cuenta que le ideutificaron dos 
electores, y porque el segundo no 
presentó poder bastante para repre
sentar a l es-Concajal D. Manuel 
González Roarig-uez, en cuyo nom
bre pedia se le proclamase Candi 
dato; porque no se han expuesto al 
público las listas electorales; porque 
la Mesado) Diauito 2." no se coos-
t i t u y ó á la hoia legal, pues quó em
pezó á funcionar ú los nueve y ter
minó á los dos y medio ó tres menos 
cuarto, n e g á n d o s e de spués do esa 
hora i recibir los sufragios de los 
electores; porque durante la elec-
cióo cerraron las puert-as del Cole
gio , dif iculUnilo la emisión del su 
fragio, añad iendo que el Presidente 
de la Mesa consint ió que tomase 
asiento con los luterveiitores y con
versase eos ellos un individuo que 
por ser menor do edad no figuraba 
en las listas: 

Rüsui tando que paro justificar los 
hachos expuestos anteriormente se 
uue uca información testifical y uu 
acta judicial levantada ante el mu

nicipal suplente, en funciones del 
propietario, por auseucia de és te , de 
cuyos documentos apjrece que don 
Celestino Pérez y ü . Manuel K o d r i -
guez han sido Concejales del A y u n 
tamiento; que no so les: admitieron 
las propuestas para Interventores en 
¡a sesión celebrada por la Junta del 
Censo el d i a ' l . ° de Noviembre ú l t i 
mo; que no se han expuesto las l i s 
tas al público por el t é r m i n o q u é 
marca U Aey, y qne l&~ Mesa <J« l a 
Sección.2 ." no se c o n s t i t u y ó en for 
ma legal , y sí desde las nueve d é l a 
m a ñ a n a en odeltote; que durante el 
t iempo de la emisión del sufragio, y 
p róx ima labora d e ' l a s diez de. la 
m a ñ a n a , estuvo cerrada la puerta 
por bastante tiempo, entorpeciendo 
á los electores que .iban á depositr.r 
las candidaturas, y que habiendo 
•acudido por escr í tó a n t é el Sr . Te- , 
niente.de.Alcalde D. M i g u e l Hn:z, 
al cual r i ó s e pudo, e ó c o n t r a r , para 
éa t r ' egar le la instancia' de rec laroá-" 
ción, ' tiÓDen'que' remitirla : directa^-, 
m e n t é á la Comisióa provincia l , á" 
cuyo efecto . dirige i la - Diputación 
una": solicitud I). Lsandro Bardóri 
haciendo presente q u é í l u r ao t e los 
ocho días de exposic ión al públ ico 
se presentó, al que e jerc ía funciones' 
de Alcalde en é l Ayuntamiento pa
ra entregarlo la rec lamación cot t ra 
las elecciones, no habiéndola qud i i -
do recoger, ni admitir, á pesar de ha
ber en ello insistido: 

Visto lo dispuesto en los a r t í cu los 
16, H , 18,26 y 27 del Real decreto 
de Adap tac ión : 

Considerando que el hecho de ha
berse negado la Junta del Censo á 
proclamar Candidatos pata el nom-
bramieu tó de' Interventores al ex-
Conoejul D. Celestino Pérez y , s i 
Concejal D. Toríbio d ibero , por el 
pretexto de que el primero no ex 
hibía la cédula porsond, y que el 
segundo no presentaba poder bas 
tanto para representar al ex -Cooce 
j a l D. Manuel Rodr íguez , infringe 
los a r t ícu los 16 y 17 del Real decre
to de Adaptac ión , en cuanto deter
mina el primero quién tiene dere
cho & designar Interventores, y el 
segundo los plazos pora di r ig i r las 
solicitados A dicho efecto: 

Considerando que al negarse el 
derecho de designar Interventores 
á los señores arriba repetidos cons
ti tuye ua v ic ia de nulidad cu la 
elección de que so trata, pues sin 

in te rvenc ión en la Mesa no li ly me
dio do ir con g a r a n t í a á la lucha, y 
claro es que de oo estimarse las re
clamaciones presentadas sobre esta 
negativa ó abuso no habría medio 
de apreciar, la voluntad dol Cuerpo 
electoral, porque las Mesas podrían 
p e i f e c t a m é n t e truncarla; y 

Considerando que a d e m á s de afec-
tar i la elección el vició, de origen 
arriba indicado, tione á su vez el de 
que los Colegios BO se abrieron a l a . 
hora determinada en el art. 26 dol 
Real decreto de. .Adaptación, ni s i 
g u i ó ó c o n t i n u ó la votación sin in-
t e n u p c i ó n hasta la hora-aprevenida 
en él art . '27, pues s e g ú n s é consig
na en los documentos presentados 
la.Mfsa se- c o n s t i t u y ó á las" nueve, 
habiéndose ' c e r r a d o , por bastante 
tiempo el local , desde las diez. de la. 
m a ñ a n a , y t e r m i n ó la ¿lecc 'ón an
tes de.las .cuatro, d é la. taide,-esta 
Comisión ,"éh. sesión-de 4_del- actual, 
t c o r d ó por mayor ía de los Sres; La 
tas, .Gar¡ ido y Vicepresidente decla
rar nulas las elecciones .de qué se 
t rata: '-' ; ' .. •; ' / : •" .'• 

Los S.es. A r g ü i l l o y Beijón 'for-
mulaion el siguiente voto parti
cular:; ••••;••• ••-.-•• . • ;• '• . ; -

Considerando q u « no son bastan
tes á demostrar los hechos denun-. 
ciados la información y acta pre
sentad:!, porque sobre no revestir 
las f'oi'uialidaaes legales nr.da más 
fácil que presentar contrah forma
ciones con los elementos del bando 
cunirario; y 

Considerando que no admi t i éndo
se como no deben admitirse esas i n 
formaciones por improcedentes, re
sultan injustificados los hechos en 
que se funda la nulidad, como tam
bién que la lec lamación no se hizo 
dentro de los plazos prevenidos en 
el Real decreto de 24 do Marzo de 
1891, fueron de opinión que so con
ceptuasen vál idas las elecciones del 
Ayuntamiento de Quintana del Cas
ti l lo, toda vez que no so ba justifi
cado las ttecte vic io de nulidad. 

Lo que tiene el honor de cún .un i -
car á V . S. paia que se sirva orde 
nar la notificación on foima á los 
interesados; advi r t i éndoles el dere
cho de apelar ante el Ministerio do 
la Gobernación en el t é rmino de diez 
di ts . con arreglo al art. 146 de la 
ley P r o v í t c i c l , y pora los efectos de 
les a r t í cu los 46 y 47 de la Muuicipal . 

Y üispoDiecdo el att. 6.° del Real 

decreto de 2-1 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAI, dentro del t é r m i n o 
de quinto dia, ruego 4 V . S. tenga á 
bien ordenar el cumplimiento de d i 
cha legal d ispos ic ión . 

Dios guarde á.V. S . muchas a ñ o s . 
León 7 de Diciembre de 1903.—El 
Vicepresidente, José A Ivtret Miran
da.—El decrotario, Leopolib Qarda. 
Sr. Gobernador c i v i l de e s t i p r o -
- vh ic i a . " " . 

Visto el expediente dé la e l ecc ión 
"do.Conoejaleí verificada él día .8.de ; 
Noviembre ú l t imo en-e l A y u n t a - , 
miento de Castrillb de la Volduerna: 

Resultando que con fecha 17 de 
dicho_:mes el elec'tor D.' Agus t í i i G . 
Arce presentó ..ante e l A y u n t a m i e r i . 
to una ins t ánckVpro tes t ando c o n 
tra- la: capacidad legal del Concejal ' . , 
proclamado 1). Tomás Cuesta Cela - ' 
da, porque siendo- Presidente de l a 
Junta administrativa on los años *' 

.189,9 á 1901 formó el-Ayuntamiento : 
dos repartimientos vecinales para 
las "necesidades del pueblo, c u y o s ' 
repartimientos hizo .efectivos, sin ^ 
que hasta "la;fecha .haya rendido, 
cuentas de tu invers ión , á pesar de 
las reiteradas ó rdenes de la A l c a l 
d ía , y quede é s a s cuentas hay en 
su poder cantidades sobrantes que 
no ha entregado, como tampoco ha 
rendido cuentas de los intereses de 
inscripciones de Propio»; de todo lo 
cual deduco que dicho S r . Cuesta.es 
deudor á los fondos del c o m ú n , y 
que tiene contienda pendiente con 
el Ayuntamiento , uniéndose al ex
pediente una cert i f icación para ha 
cer constar que de los repartimien-, 
tos indicados quedaron on poder de 
dicho señor 32 pesetas 61 -cén t imos 
á menos repartir pora el año s i 
guiente, como también so acredita 
que se han reclamado las cuentas á 
dicho señor y uo los ha presentado 
en el Ayuntumientc : 

Resultando que por el elector don 
francisco de la Fuente sa p r o t e s t ó 
t amb ién de la capacidad legal del 
Concejal proclamado O. Anastasio 
í terc iano V iñombres , porque ha 
usurpado terreno del c o m ú n al sitio 
llamado «Revolcaderos ,» y que no 
tbi tanto haber instruido expedien
te el Ayuntamiento para la re ivin
d icac ión de esos tó r r enos no lo ha 
conseguido; siendo a d e m á s dicho 
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sujeto deudor & los fondos mun ic i -
palos; SÍ! aooiüpaüat i diligeaoias, do 
las que aparece que se i n s t r u y ó ex 
pediente coutra D. Anastasio Ber-
oi'ino por usurpación do terrenos del 
c o m ú n ; que lo fuero'j notificadas 
varias providencias en el usunto, el 
cual se halla en tal estado; que se 
liquidaron por el Ayuntamiento h s 
cuentas do la Juijta administrativa, 
quodan-io en pnderde D . Anastasio 
Borciano 81 pesetas 47 cén t imos , 
de cuya inversión no ha presentado 
cuenta: 

Resultando que D. T o m á s Cuesta 
Colada a legó eu su defensa que no 
es deudor á los fondos del pueblo, 
pues si bieu es cierto que en el bie
nio anterior fué Alcalde de barrio y 
recaudó sumáis, requeririase para 
que existiera U incapacidad, que se 
hubiese declarado la responsabili
dad y expodido ap-emio; que don 
Anastasio Berciaoo n i e g a haber 
usurpado terrenos del común y que 
sea deudor á los fondos del pueblo; 
diciendo adomisque aun en el su 
puesto de que estos hechos fueran 
ciertos, no existe iocap ic idad , por
que no hay cuntismla pendiente, 
como tampoco ha sido declarada su 
responsabilidad, ni se t u expedido 
contra él apremio: 

Visto lo dispuesto eu el art. 43 de 
la léy Municipal : ' 

Considerando que es maniSesta la 
incapacidad formulada contra don 
Tomás Cuesta Celada, puesto que 
dicho seño r , . s egún "so justifica, tie 
ne en su poder la oantidíid de 32 
pesetas61 cén t imos de repartimien
tos, que hizo.defectivos, y , cuyas 
c u e n t a » , referentes 4 los mismos,' 

- no ha.presentado,- á pesar de las 
reclamaciones, practicadas por el 
Ayuntamiento , -y en-tal concepto 
existe contienda administrativa con 
la Adminis t rac ión municipal , como 
también aparece deu lor apremiado 
del Ayuntamiento, pues no otra co 

' sa' significa la reiterada r e c l a m á -
i ciOD, t in to de la rendición de cuen

tas cbmo.dél ingreso de la " l i q u i d a 
ción de las mismas:. . ' - ' 
- Considerando que en idén t i co :ca 

so seVenouentra D. Anastasio'"Ber-
ciano .Vifiarab'Os; =¡S cuyo , señor.; so 
protesto por haber detentado terre
nos del c o m ú n , y como quiera que 
se haya instruido expediente p^ra 

. la re ivindicación de eso terreno, ex-
ped ioo té que no se ha ultimado en 

-' todas sus parto?, como tampoco h i 
liquidado dicho señor las cuentos 
correspondientes <J su ges t ión ad
ministrat iva, es terminantemente 
la incapacidad do los números 4." y 
6.° del art. 43 de la ley, pues existe 
contienda administrativa pendien
te, y es deudor ¡i los fondos m u n i c i 
pales, sin que sea menester, ni en 
este caso, ni en el delSr. Cuesta, qué 
so siga contra ellos procedimientos 
do apremio, sino que basta para es 
tos efectos que el Ayuntamiento se 
la reclame, esta Comisión, en sesión 
del dia 5 del corriente, acordó por 
mayor í a do los Sres. L i t a s , Garrido 
y Vicepresidente declarar incápaci 
tados pora ejercer el cargo de Con-
ce]al á D . Tomás Cuesta Celada y A 
D . Anastasio Borciano Viñambres . 

Los Sres. Arguel lo y Borjón: 
Considerando que no so justif ica 

la contienda administrativa pen
diente entre oí Ayuntamiento y don 
T o m á s Cuesto y D. Anastasio Ber-
ciaoo. puesto quo no basta para ello 
lo consignado en la rec lamación do 
que se trata, ni hay motivo para 
suponer tampoco á ninguno de d i -

chos señores deudor como segundo 
contribujonte á los fondos mun ic i 
pales, contra quienes se huya ex 
podido apremio, ya que no es sufi
ciente para que resulte la incapaci 
dad señalada en los números 4 . °y 8." 
del art. 43 de la ley la supuesta deu
da y la reclam icióu que se dice de 
alcances aun no declarados legal 
monte, opinaron por la espacidud 
d é l o s repetidos s eño re s . 

Lo que tioce el honor de comuni
car á V . S. para quo se sirva orde
nar la notificación en forma á los 
interesados; advi r t i éodoles ol dere
cho de apelar ante el Ministerio de 
la Gobernac ión en el t é r m i n o do 
diez dias, con arreglo al art. 148 de 
la ley Provincial , y para los efectos 
de los artiuulos Ati y 47 de la ley 
Munic ipa l . 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de '¿i de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en ol 
BOLBIIN OFICIAL dentro del t é r m i n o 
de quinto dia, ruego ¿ V . S. tenga 
á bien ordenar el cumplimiento de 
d i c l u legal disposic ión. 

Dios guarde á V . 8. muchos a ñ o s . 
León 9 de Diciembre de 1903 — E l 
Vicepresidente, José AlvareeMiran
da.—El Sicretar io , ZeopoldoQarcia. 
Sr . Gobornador c i v i l de esta p r ó -

vinoia . 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales yerifioada ou. 8 d e 
Noviembre ú l t imo en ol A y u n t a 
miento de Armuuia : : . 
- Resultando que con feehi 12 de 
dicho mes ol elector D. Isidoro Ba-
rr iéntos presentó inst meia pidiendo 
la incapacidad del Concejal ' procla • 
ma lo . D. Eduardo ....Alvares Díaz, 
porque."dice; que. es.Maestrb de la 
Escuela dé. niños :d<3': Oto'ruelo^ y 
porque" fué Recaudador de fondos 
municipales, y t iene ' s in rendir las 
cuantas de l o s ' a ñ o s de 1897 "á 98;. 
que dada vista do esta .reclamacióíi ' 
al iü'téresadi). expuso "ea su defensa 
"qué en'6 de Noviembre "renunció la 
Éjnuóla'. t empórérá .'dé. Óte rus lo , y 
que si bieu fué R é c a u d a d ó r d e fondos' 
mSnic ipa les í 'no adeuda' cantidad 
ú lguüá .ni ¿1 Ayuntamiento •ni á la" 
Hacienda públ ica : . ' 
~ Visto lo dispuesto otf"ol art; 43 do 
lis ley Sdunicipal; y-, \ ; 

.Coasideraiido que ni) se. h m j u s - : 
tificado i i inguou do los, inotivos dé . 
inóapicid-ad própues los , sin que asa 
bastante decir para ello quo el C o t -
cejal oleeto baya sido l í e c suJado r 
de fondos municipales, pses so re
quer i r ía para la incapacidad que 
fuese deudor como segundo contri 
b . iyoüte , y que contra él se hubiese. 
expedido apremio, s í g ú u claramer.-
te precopl.úi el piirraf i 5.° del ar 
ticulo 43 de la ley Munic ipal , esta 
Comisión, en sesión de ayer, ¿cur-
dó desestimarla reclarnacióo do que 
se deja hecho mér i to . 

Y disponiendo ol art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOIETÍN OFICIAL dentro del plazo.de 
quinto din, ruego A V . S. so sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, il fl-a de que quede cum • 
plimcntada dicha legal disposición, 
así como la botificación eu forma i 
los intoresaios; advier t iéndolos ol 
derecho do ulzaiso auto e! Ministe
rio de la Gobernación ou el t é r m i n o 
do diez dias, con arreglo al art. 146 
de la ley Provincial . 

Dios guarde i V . S. muchos años . 
León 5 de Diciembre de 1903.—El 

Vicepresidente, José Alvimz Miran
da.—El Secretario, Leopoldo García. 
Sr. Gobernador c i v i l de esta pro

v inc ia . 
# # 

Vís ta la instancia de D. José Gon-
zále?. Alvarez Uedio, vecino y elec 
tor del primer Distrito de Palacios 
dol S i l , en súpl ica do que se declare 
nula y ai ti n i n g ú n valor la procla
mación do Concejal dol Detri to 2.* 
hecha en favor del quo le segu ía en 
votos, y so le proclame Concejal, por 
haber obtenido mayoría de ellos: 

Resultando que el reclomauto, se
g ú n se comprueba en oi expediente, 
obtuvo mayor ía en la votación para 
Concejales verificada en el Distrito 
de Valseoo, segundo da Palacios del 
S i l , y no obstante lo quo, la Junta 
de escrutinio proclamó Concejal al 
que le seguía en votos, bajo el fun
damento de quo no figuraba en el 
Censo electoral de ese Distrito y s i 
on el dol primero: 

Considerando que la Junta de es-
crütiuio sólo tiene facultades para 
recontar los votos de todas las Sec
ciones, s e g ú n dispo.ie el art.:49 del 
Real decreta de Adaptación, y para 
proclamarConcejales á los Candida
tos que aparezcan con mayor nú
mero de votos de los escrutados, 
cual dispoce el art. 50, sin que pue 
da ni .deba hacer proclamación en 
otra forma, que habían de tenerse 
cómo no; hechas, sea. cualquiera el 
pretexto de ellas; y 

- Considerando que no -hay. mot ivó 
para dejar de proclamar Concejal 
por ,el s e g u n d ó Distrito de Valseco-
á D." J^sé . González Alvarez, porr, 
que tenga su residencia eu el pr i : ' 
mero, siondo asi que ambos consti
tuyen ..el t é rmino ;míinicíp'al da PaV 
lacios.del S i l , y 'q ic el Sr.-'Gouzjlez'' 

.Alvarez - reúne ios- condiciones de 
'elegibilidad.necesarias,' esta C o m i 
sión, en sesión de 8 dé!>corriet»te,. 
acordó dej'ár sin efecto la proclama-;" 
c ióñ ' r ec lümada ; proclamando; en su , 
lugar , Coocejal-á D.. José .'.González 
Alvarez, por reunir mayor, número 
de votos,y no concurrir en ó l ' m i s -
roo motivo alguno de incapacidad., v 

Y dúpoDiondó el "art. 6'.° del Real 
decreto do 24 de Marzo do,1891 que-, 
estos acuerdos se;,publiquen eii e l ' 

: BÓLETÍN.OFÍCIM; dentro del plazo de 
qu in tó d ía , : ruego á V . á / s e - . s i r v a : 
ajsppoer. la inserc ión del mismo en 
BOLETÍN,-á fin do que quodc cumpl i -
mentada' dicha l e g a l disposición, ' 
asi como la notificación en forma á 
los interesados; advirt éndoles el 
derecho de alzarse ante el Ministe
rio de ia Gobernación en el té rmino 
de diez di .s, con arreglo al art. 146 
de la ley P rov inc ia l . 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
León 9 de Diciembre de 1903.—El 
Vicepresidente, José Alvarez Miran
da, — E l Secretario, Leopoldo Garda. 
Sr. Gobernador c ivd de esta pro

v inc ia . 

Dada cuenta del expediente de la 
elección do Concejales verificada ou 
8 de Novic-mbro ú l t imo »n el A y u n 
tamiento de Destriaus: 

Resultando que expuesta ol pú
blico la lista de les Concejales prc-
clamadcs por el t é rmino municipal, 
p re sen tó instancia al Ayuntamiento 
f l elector D . Francisco Berciono 
F a r n á o d e z contra la capacidad legal 
del Conceja! proclamado por el pri
mar Distrito D . Jo iqu in de.Chana 
H e n u o s , por ser, dice, triendatorio 

de varias especias de consumos, in
formando el Ayuntamiento quo el 
susodicho señor ha satisfecho el im
porte del arriendo, y no es deudor A 
los fondos municipales; y 

Considerando que, en su vista,no 
concurren los motivos do incapaci
dad propuestos, ni el hecho alegado 
se halla comprendido en ninguno de 
los casos dol art. 43 do la ley M u n i 
cipal , esta Comisión, on sesión de o 
del corrioote, acordó desestimar la 
r ec l amac ión ,dec l a rando con capaci
dad legal para ser Concejal a! electo 
por el primer Distrito D . Joaqu ín de 
Chana Herreros. 

Y disponiendo el art. 6 . ' de l Real 
decreto de 24 de Mmzo do 1891 que 
estos acuerdos se publiquen eu el 
BOLETÍN OFICIAL dei.trodel plazo do 
quinto dia, ruego A V. S. se sirva 
disponer la iuserción del mismo ea 
el BOLETÍN, Ú fin de quo quede cum
plimentada dicha legal d isposic ión, 
así como la ootificacióa en forma á 
los interesados; advi r t iéndoles el de
recho do alza/se ante el Ministerio 
d é l a Gobernación .ea el té rmino de 
diez d L s , con arreglo al a i t . 146 de 
la ley Provincia l . • • 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
León 9 de Diciembre de 1903.—EL 
Vicepresidente, José Alvarez Miran
da.—El S íCre t s r io , Leopoldo.Garda. 
— S r . Gobernador c i v i l de es tá pro. 
v inc ia . 

Examinado el expediente dé .e lec-
ción de Concejales verificada el.8 do 
Noviembre ú l t imo en el- Ayunta- • • 
mien tó-de Vil ladangos: • " ' "-
" Resultando que erdia -12 de dicho 

mes el-elector O;. Raimundo Balles
teros presentó instancia al 'Ayunta
miento pidiendo s í declare la inca
pacidad del Ooucejafp íóc lámado por : 
el.primer' Distrito D. Evaristo Pérez 
Fuertes, fundado en q u é ' e s R e c a u d a - • 
dprdel impuesto dé .cóusumós , cuyo 
servicio .corre directamante á cargo 
del Ayuntamiento: - v. 

.. R e s u l t a n d o ' ' q u é , e l . U . Evaristo, 
Pérez Fuertes alega, e¡, su defensa 
que ói c o n t r a t ó , para la r e c a u i a c i ó u 
iid' consumos venció el 1.° .de: N o - ; 
viembre', -y'-'que en el -día 4 ' dé l í n i s . ; 
momes presentó sus cuentas, entre
gando" todas' lasxantidades que f U . 
.guralian "en los: ropaitimieiitos,, te'-" 
nióndol¿S ' "apióbadas ';y'r hallúndcBe 
relevado, de todo.compromiso-y ser-',-
'vició',por. cuenta del Munic ip io ; se
g ú n lo hace constar en cer t i t icac ióa 
que ¿ c o m p a ñ a ; y 

Considerando que, en su vista, no 
hay motivo o k g u n o de incapacidad 
para el elegido, el cual tiene salda
das tedas sus cuentas con el A y u n 
tamiento, y , por lo tanto, puado ser 
Concejal, porque no resulta directa 
ni indirectamente iac lu idó en n in 
guno da los casos del art. 43 de la 
ley .Munic ipa l , ests Comisión, en se
sión de ft dol c o r r i e u t e ^ c o r d ó doses-
tlmar-la reclamación y declarar con 
capacidad Ifgal A D. Evaristo Pérez 
Fuertes, electo por el primor Distrito 
dol Ayuntamiento de Villadangos. 

Y disponiendo ol nrt. 0." del He'il 
decreto de 24 do Maizo do 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLKTÍK OFICIAL dentro del plazo 
de qu in tó dia, ruego á V . S. se s i r 
va disponer lo inserción del mismo 
eu el BOLETÍN, á fin de que quede 
cumpliaeutada dicha legal disposi
ción, a d como la notificación eu 
forma A los interesados: advi r t ién-
dedes el derecho de alzarse ante el 
Ministerio de la Gobernación en el 
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t é rmino do(li?z dina, coa arreglo al 
art- H d de la l e j Provincia l . 

Dios guarde á V . S. muchos sñoa. 
Leóa i) de Dicieaibre dB 1903 — E l 
ViceprcF: '.cote, José Almret Miran
da.— E l Secretario, Leopoldo Qarcít. 
Sr . Goberrador c i v i l de eata pro-

viocia. 

Viütu el oxpiMiectede elección de 
Coccejales veriticadn en 8 de N o 
viembre úl t imo eu el Ayuntamiento 
de Alija de loe Melones: 

Resultando que en el acta de h 
Junta de escrutinio general ver i f i 
cado el 12 del mismo mes aparece 
que el individuo do la misma, don 
Fra'-ciscó Mac as, prot-ístó U e'.cc-
ción de D. Modesto Fernández por el 
primer Distrito, por oo ser elegible, 
so siendo estimada la protesta, por
que, s e g ú n la Junta , reúne las cuu-
d:c¡0Dc6 necesarias para ello: 

Betultando que D. C a y e t a n i ' R u 
bio protes tó la elección del Gonce-, 
jal D. Samuel Casado i lacho, por no 
llevar cuatro ¡>ños de tesidencia en 
el Municipio,enyo ext iemo justifica 
cea dos certificaciones, i iacié ' idose 
coustsr en una de olhs que este se 
ñor fué incluídu en el padrón do ve
cindad de Ali ja do los Melones en el 

:a5ode.I902, y e;i la otra que en la . 
misma'focha perdió la vecindad en 
Valderas, - cuya rec lamación contra 

^ la elegibilidad de D. SatÉuél Casado 
' fué reproducida an te 'e l A y u n t a 
miento con fecha18 de.Novif mbre:. 
; .Resultando que d ida vista.de esa 
recl»mac¡ón ál interesado, presentó 
ún escrito sostedoedo que eií elegi
ble, por eucpütrf . rse cotiipiendido en 
l ie condiciones del a r t . - í l . de la ley 

. 'Municipal, po rqué es F u r m a c é u t i -
.co y paga In cuota ,necesaria, para 
quecór .cur ra en él e sác i rcuns ta i i c i a , ' 
q u o á pesir dese'r el primer lugar en. 
la votac ión , DO'le proclamó Concejal, 
la 'Junta de. escrutinio, faltando á 

' las disppÉiciones l éga l e s . y suplicah-
vdo que-sé imponga un correctivp--'4 
..dicha J u n t a , y qué- la Comisión !é 

proc lamé (¡oncejal: .'.y- : 
. .Víalo lo'dispuestu en los a r t í c u l o s ' 

49 y 50 del Real decreto de Adap
tación y Real orden do.2 .de O c t u -

• bre de ¡903 : • ' • ' • -. 
- Considerando que la,Junta de es-:. 

. .crutinio no piiede anular acto r . iü- . 
gund /n i voto, l imitáñdbsé sus a t r i -

:' buciones á verificar sin discusiÓD a l 
guna el recuento,de lijs emitidos en 
las Seciones del Distrito, cu jo re', 
cuento t e r m i n a d o proc lamará el 
Presidente-Concejales electos á los 
Candidatos que aparezcan con ma
yor n ú m e r o de sufragios, hasta 
completar el n ú m e r o dé los que al 
mismo Distrito corresponda elegir: 

Considerando que, por lo tanto, 
debió |a de Alija de los Melones pro
clamar Concejal electo al Sr . Casado 
Macho, por reunir n ú m e r o de votos 
suficientes al efecto, cuya adverten
cia debe tener en cuenta para lo su
cesivo, careciendo t ambién de fa
cultades para admitir y desechar las 
protestas que se la presenten sobre 
capacidad de les elegidos, cuya fun
ción corresponde ú n i c a m e n t e á esta 
Comisión provincial; y 

Considerando que reclamada den
tro de los plazos prevenidos en el 
art. 4.* del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, ú n i c a m e n t e la inca
pacidad de D. Samuel Casado Ma
cho, solamauto de ella ha de cono
cer esta Corporación, resolviendo 
que no r eúne las condiciones de ele
gibil idad necesarias, porque aun 

cuaodo el interesadci sea F a r m a c é u 
tico y pague la cuota suficie-ite do 
con t r ibuc ión , no l leva, Sí»gú.i se ha 
justificado, los cuatro añ:is de re-
sidoucia on el t é rmino municipal 
que exiga la Kacl orden de 2 de OJ-
tubrs de 190'', puest) que solamen 
te hace dos afios que fué ioc luMo oo 
el padrón de vtc n l ad de Ali ja de los 
Molones, vecindad quo t a m b i é j dos 
afios hace perdió en Valdcras, es
ta Comisión, eu sesión del dia c i n 
co del corriente, acordó que no r e ú 
ne condiciones para ser elegible en 
el Ayuntamieato de Ali ja de los 
Melones D. S>muel Casado M u c l u , 
e s t imándose , por lo tanto, la recU 
macióu producida contra su elegibi-
l i . ' . - i . : 

Y disponiendo el art. 6." del R ía ! 
decreto de 2-t do Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICUL dentro del plazo 
quinto d u , rungo á V . S. so sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fio de que quede cum 
plimentadn dicha, legal disposición,, 
así como la notificacióu on fjrmo á 
lúa interesados; udvir t iéndoles el 
derecho de alzarse ante el Ministe 
rio de la Goberntición en el t ó rmioo 
do diez diss," con arreglo al art. 14fi 
de la ley Provincial . 
- . Dios guarJe á V . S. muchos a ñ o s . 
Leóu », de Diciembre de 1903 — E l 
Vicepresidente,- José A l w é i l l iran-

:dn.—El Secretario; Leopoldo Qttrcia. 
Si . Gobernador c i v i l de es tá pro-

v inc ia l •"- • 

•Examinadoí e l . expediente de re-' 
clamaciones y el dé elección de 
Concejales .verificada" en el Ayun. : 
tamientp de VcMevimbre . e l ' d í a 8 
de.Noviembre ú l t i m o : ' . 
- Resultando'que ante la Junta de 
escrutinio 'general se'.pre&éntó-ppr 
el elector. D. B'é.'ipe Ordás una pro
testa, füudadn.en que én el Distrito 
de Váldévimbre- se 'habían elegido. 
dos .Concejales', en l ugá r ^dé ser tres,^ 
[.orque.tres de este',Distrito son los 
q u é cunnplén cuatro ' a ü c s . e a el.de-" 
sempeüó^de su;carg 'ü; :en tanto q u é 
los dos Concejales deFi ! .?" Distrito 
de Villágiillfgos npillevau n iás -que . 
dos o ¡Sos, d i n d ó s e é l cásp de querva 
á césa r .uno de éstos," miectraB que ' 
otro de los.élfgiJo's én Valdevimbre 
en el niioVlflOl jj'ará ocupar,la var' 
c a n t é producida por tallecí miento, 
de D. Benito Go:.z.i!ez, al no cesar 
en e s t a r e n o v á c i ó n , ejercerá las fun
ciones seis años : . 

Resultando que D Bernabé S a r 
cia Gut ié r rez , Candidato por el 
2.* Distrito, p ro tes tó la e lección de 
és te , porque en el Distrito expresado 
(Villagallegos) debieron ser e leg i 
dos dos Coucejales, y cada elector 
votar uno solo, no obstante lo que, 
apireoieron l i O papeletas con dos 
nombres, y los dos se tuvieron on 
cuenta.al hacer la proc lamación: 

Resultando que al expediente se 
acompañan las actas de la elección 
y las papeletas á que hacen referen
cia los reclamantes, en las cuales 
aparece comprobado que en el Dis 
trito de Valdevimbre se es t imó para 
hacer la p roc lam-c ióu de Conceja
les Bolamente el primer nombre de 
los que figuraban en las candidatu
ras, y en Villagallegos so compo
taron los votos á los dos nombres 
que aparec ían en las papeletas: 

Resultando que el dia 18 de No
viembre D. Aquil ino Ordás y don 
Francisco Perfecto Vida! presenta
ron ante el Ayuntamiento instancia 

pidiendo se declare la nulidad de la 
elección en los dos Distritos, porque 
se hau infringido los a r t ícu los 9, 13 
y 14 del Real decreto d e A d a p t a c i ó n , 
aduciendo las siguientes tazones: 
Que la div sióu del Ayuntamiento 
en dos Distritos se hizo ea tiempo 
oportuno, asignando á cada uno el 
n ú m e r o de Concejales que debia ele 
g i r , y asi h ¡ venido hac iéndose sin 
in te r rupc ión , -y siempre se han ele-
gidn tres Concejales en V a l d e v i m 
bre y doij en Vil lagallegos, lo cual 
debió hacerse en esta renovació- i , 
votando, al efecto, cada elector dos 
CaudidutoB en el Distritro l . ' y u:.o 
en el Que á la eutrada de loa Cu-
leg iosaparec ió un edicto,enclquece 
d-jcii que por riísulucióu del Ayu 
tarnioutü se elegían tres Concej iles 
en el 2." D atrito y dos eu el 1.°, y 
que á pesar de huberee interpuesto 
recurso de alzada, porque en esta 
a l te rac ión no se procedió s e g ú n lo 
dispuesto eu los ar t ículos 38 y 39 de 
la ley. Municipal , se hicieron las 
elecciones sin."tenerla en cueo t i , 
puesto que aparece comprebado que 
«ü V'alúevimbro, de 152 papeletas 
que con ten ían dos nombres, porque 
debían elegirse tres Concejales, se 
admi t ió solamente al primero que 
figuraba en la papeleta, y en Vi l la 
gallegos, apareciendo 120 papele
tas con dos nombres se escrutnron 
los dos, á pesar de que cada elector 
no podia votar m á s que uno, pór ser 
dos los Concejales que debían ele
girse: Que lá desigi íáción de.Conce
jales de cada Distrito no pudo variar
se como la va r ió el. Ayuutamiento , 
«¡no que tenia que hacerse cou las 
formalidades qué exige la ley .Mu
nicipal,", y habiéndose verificado 
prescindiendo deestas f j ro iá l idades , . 
es evidente, dicen, la nulidad de la 
eleccióo, porque se ha hecho todo 
lo contrario de lo q u é debió de ha
cerse: .- '; 

." Resultando qu6_ a d e m á s , hacen 
constar los. reclamantes: Qae eu el 
•«fio deTlP01 se'eligieroa cuatro Con
cejales¡"eu,.erjD¡8tr¡tó: d é Vúldevim-
bré por ex.stir .uná vacante por f a - ' 
l lecimiento de D. ' Benito González : 
Que /debió: gartearse- entre los cua 
tr'ó.elegido8'"qüiéa~ocupaba la . v i -
cante del faiiscidó, y. en lugar de 
hBCorlo. as i , ' incluyeron ' á. todos los 
elegidos en los dos Distritos eu 1901, 
resultando que correspondió cubrir 
una,vacante, del Distrito 1." á don 
Feliciano Alvarez, que h i b i a sido 
e l ig ido por el 2. ' , dándose el caso 
de q u é este Concejal ejercerá el car-
go s o l a m é n t e dus a ñ o s , y en cambio 
Te ejercerá seis uno de los Conceja
les del l . " , cou infracción del art. 45 
de la ley Munic pal: 

Resultando que para comprobar 
estos extremos se reclamaron del 
Ayuntamiento las siguientes certi 
iicacioues: De los Concejales que 
fueron elegidos en los des Distritos 
eu el a ñ o de 1899: De los elegidos 
en Villagallegos en 1901: De la se 
sión en quo tuvo lugar el sorteo, on 
vi r tud del cual salió D. Feliciano 
Alvarez , del 2 . ' Distrito: Del acuer
do en que se hizo la d is t r ibución del 
t é r m i n o en dos Distritos y Conceja
les asignados á cada uno en 1901; 
que en consecuencia de lo expuesto, 
suplican se declare la nulidad de la 
elección, sin perjuicio de acudir i los 
Tribunales para ex g i r la responsa
bilidad que proceda contra los cau
santes del delito & que se refiere el 
párrafo 3.", art. 88 de la ley del S u 
fragio: 

Resultando del informe del A y u n 

tamiento que el sorteo de les Con
cejales se hizo entre los seis e l e g í -
dos en 1901, porque, dice, que la 
r enovac ión había de hacerse por 
i f i t ad , sin t e ie r en cuec.ta á q u é 
Distrito perUor-oian, pues sobre no 
prescrib rio la iey , tonos lo» Cocee 
jales forman por igual el A y u n t a -
miauto: 

Resultando q':'> á pppar d»' que los 
firmantes de la reclamación pidie
ron las certificaciones que arriba se 
expresan no se unen al expediente 
pur el Ayuntamiento , remitiendo 
solo una para justificar que el sor
teo para cubrir la vacante de don 
Benito González , elegido en 1899 
por el Distrito 1.", se celebró el 18 
ue Octubre, y correspondió salir a 
D. Feliciano Alva rez , que, s e g ú n 
aparece del expediente, fué elegido 
eu 1901 por el Distrito 2 . Y 

Visto lo dispuesto on los atticulos 
9, 10, I I , 13 y 14d«l R e i l decreto 
de Adaptación y 45 de la ley M u n i 
c ipa l : 

Considerando quo la renovación 
de Concejales y la elección de é s tos 
ha do hacé i s^ por los mismos D e 
tritos quo se hubiere hecho la de-los -
salientes, en U l e ; termiU'.s que si 
cor respondían cesar en este bienio 
tres en.alde Valdevimbre y dos en 
el de Villagallegos, oo-podía asig-
nárseles á cada uno de ellos mayor 
ó m o n u r n ú m e r o sin infracción del 
art. 14 del Real decreto de Adapta-
c.ón y 45 de la,ley Municipal: , 

Considerando que, pnr lo tanto, 
al sortearle uu Concejal . para saber,". 
qu ién ocupaba la vacante del elegi
do en 18119,. q u é falleció" antes de 
1901, en cuya ranovación se proce
dió ú sustituirle, ese sorteo'ha debi-, ' 
do. practicarse entra los votados eu 
el Distrito 1.°, Valdevimbie, que 
el igió osa vacante .natural , y si e l 
soneo no se hizo entre los cuatro 
elegidos por ese Distrito eu el a ñ o 
de 1901, y sí entre todos los electos 
en osa renovac ión , es nula de toda' 
nulidad la .elección verificada ' en; 
esa forma, pfórque.-sé 'p 'r ivó á los ' 
electores .de . votar los Candidatos á 
que tienen derecho, con a r r e g l ó ' a l . 
art. 1).° del 'Real decreto, de Aaapta / . " 
c ión, se a l teró . la división de los ' 
Dis t i i tos i 'dáadóles diferente Lútne-
l ó de Concejales de " los que les co 
rresponden, y se vu lneró lo dis
puesto en el art. 10 do dicho Real 
decreto y 2.* disposición transitoria 
del mismo, y 33 y 39 de la ley M u n i 
cipal , toda vez que con arreglo á 
estas disposiciones legales, dividido 
opo r tu i , ameñ te el t é rmino m u n i c i 
pal en Distritos, y fijado i és tos el 
í ú a i e r o de Concejales que habian de 
elegir en cada bieuio proporcional-
mente al de sus residentes, no po
día modificarse ni alterarse esta d i 
visión hasta pasados, por lo menos, 
dos años de verificada, y nunca en 
los tres meses que precedan á c u a 
lesquiera elecciones ordinar¡¡.6: 

Considerando que por más que el 
Ayuntamiento no ha unido al expe
diente i a i certificaciones que de la 
Corporación municipal icteiesaron 
los reclamantes dentro de los plazos 
prevenidos en el art. 4." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, 
basta para justificar los hechos que 
se d-nuucian la cert if icación del 
sorteo que se a c o m p a ñ a , en cuyo 
documeuto se hace constar do una 
manera clara y terminante que el 
actn se verificó incluyendo en él i 
todos los Concejales elegidos en el 
bieuio anterior, ó sea ¿ los cuatro 
elegidos por Valdevimbre y á los 
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dos de Villagalk-gos en 1901, j e s 
claro qi ia, al aortesr á estos dos ú l 
timos y al coTesponder salir á uoo 
do ellos, so le ha privado dos años 
de sus ftioctones concejiles, mien
tras so han prorrogado esas funcio
nes por otros dos años al elegido por 
Valdevimbre eo la vacante por f i 
l lecimieoto del Concejal procedeote 
de 1899, lo cual envuelve un vicio 
sustancial de nul idad, toda vez que 
l a ley terminontemento dispone, y 
con ella la Real orden de 18 de Ju -
nio do 1889, que la durac ión ordina • 
ría del cargo de Concejal es de cua
tro años, previniendo el art. 48 que 
para estos efoctos se rán considera • 
dos los electos, en caso do vacantes, 
como los Concejales i quienesreem 
plocOL; y 

Considerando que al oo observar
se en las elecciones municipales del 
Ayuntamiento de Valdevimbre Iss 
disposicioaes de li<s ar t ículos 9, 10 
y siguientes del Real decreto de 
Adaptac ión , puesto qu'i se alteraron 
los distritos, el n ú m e r o do Concej i 
les asiguodos á los mismos, y e l de
recho de votar de cada elector, t io-
neu que ser nulas, s e g ú n terminan-
temeate previODe e! ú l t imo aparta
do del art. 13 del repstido Real de
creto, y nulo t amb ién el sorteo por 
infracción de los a r t í cu los citados, 
esta Comis ión , en sesión del dia 
4 de los corrientes, acordó por ma
yor ía do los Sres Garrido, Argüe- , 
lio, L i t a s y Vicepres ídeate declarar 
la nulidad de las elecciones ú l t i m a 
mente verificadas en el susodicho 
t é rmino munic ipa l , y, ' por lo tanto, 
la nulidad del aorteo que t n v ó lugar 
ante el Ayuntamiento de'Vnldevim • 
bre entre los seis Concejales de la. 
renovació ' , de 1901, debiendo dicha 

. Corporsc ióu celebrar,cnu las forma
lidades legales' y correspondientes 
citucioaes, otro sorteo previamente 
á la nueva elección, incluyendo en 
é l s o l a m e u t e A. los cuatro Conceja
les elegidos por el Distrito l . V « V a l 
dev imbre ,» en el .repetido a ü ó ;de 
1901, á nn de que la suerte designe 
e n t r é ellos quién ha de ocupar la va. 
cante conespondieute á la renova-
c i ó o d e 1899. ; 

E¡ 3r.,.Berjón formuló el s iguien
te voto particular: > 

Considerando que los Concejales 
elegidos por los Distritos represen
tan todos ellos al Municipio, y uaa 
vez posesionados de sus cargos no 
hay dif-rencia eotre 'el los porque 
hayan sido nombrados por el prime 
ro ó por el segundo de los quo cons
t i tuyen el t é rmino miinicipal ,y que, 
pi.r lu tanto, procediendo todos los 
incluidos en el sorteo de la reí .ova 
ción cíe 1901, es legal és te , nb ha
biendo lugar ¡i su nulidad ni á la de 
la e lección, cuando en In misma no 
se han formulado pie testas que la 
afecten, opiuó por que se desesti
masen las presentadas y se decla
rasen vá l idas dichas elecciones. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V S. para que se sirva ordo 
nar la notif icación en forma á los 
interesados; advi r t i éndoles el dere
cho de apelar ante el Ministerio de 
la Gobernac ióü on el t é rmino de. 
diez d ías , con arreglo al art., .148 de 
la ley Provincipl , y para jos efectos 
de los a r t í cu los 46 y, 47 de la M u n i 
c ipa l . 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto dé 2 ! de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del t é rmino 
de quinto dia, raego á V . S. tenga 

á bien ordonar el cumplimiento do 
d i c h i ["gal disposición. 

Dios guarde i V . S. muchns a ü o s . 
León 7 do Diciembre do I90: i .—El 
Vicepresidente, JoiJAlvtre í Miran
da.—El Secretario, LtopoM» Qtinít,. 
Sr. Gobernador c iv i l d i esta pro

vincia . 

» » 

Examinado el expediente de la 
elección de Concejales verificada on' 
el Ayuntamiento de Santa Elena de 
Jamuz el dia 8 d i Noviemb-e ú l t i m o : 

Resultando quo en l í do dicho 
mes los electores D. Martin Pas
tor, D . Vicente Cuevas y D. T u ' 
m á s Rubio presentaron instancia 
solicitando se declarase la nulidad 
de U elección de los dos Distritos, 
fundando su rec lamación en que no 
se c o n s t i t u y ó la Junta municipal 
del Censo para el nombramiento de 
laterventores el dia 1." de N o v i e m 
bre, lo cual comprobaron, porque 
estuvieron á la puerta del A y u n t i -
miento, desde las ocho de la m a ñ a 
na, con los ex-Alc i ldes D. Manuel 
Pérez , D. Jo-:é Esteban, D. Felipe 
San Juan, y con los Concejales ac
tuales del Ayuntamiento D. Pedro 
Bsuavente, D. Juan González Bena-
vente y D . Santos Monju, acompa
ñados a d e m á s de vanos testigos, 
pcrmaueciiMidu cerradas las puertas 
de la casa.consistorial bnsta las tres 
de la tarde, encon t rándose el A l c a l 
de hasta e s i hora en una taberna; 
que el dia de la elección el Pres i -
uente de la Mesa del primer Distrito 
la cons t i t uyó á su antojo,~y al v o t i r 
los ('lectores leía' las papeletas y h s 
sus t i tu ía .por otras, lo cual fué pre1 
seuciado por varios testigos; que eó 
el ' i . ' Distrito también el Presidea 
te c o u s t i t u y ó la Mesa e i la forma 
que tuvo por convenieute, cerra:;do 
el local "á ¡as t res -de . la tardo.-sin 
permitir votar á muchos electores; 
que además depositaba "las pápe le - , 
tas on un c.ijón de madera roto, y 
como por esta causa las. candidatu
ras cayesen al suelo , .cogió UD :pu - ' 
üado dé el las , 'ó hizo el escrutinio 
copio, mejor le' parec ió , sin. admitir 
las protestas formuladas: / .._ 

Resultando que/con -féch i 16 de 
Noviembre ' re ¡urrén al A y u ' i t a -
mitoto D. Manuel Palacio y.'otros 
electores con instancias," soste;.i«-i-
dq que la elección verificada éu los 
do» Distritos tuvo lugsr con las fur 
mal dades legales, .'debiendo, por lo 
tanto, desestimarGe, por inexactos, 
los hschosquose denuncian, toda vez 
que la in f i rmac ión testifical practi
cada al efecto no debo tooer valor 
alguno, porque para practicarla se 
prescindió del Secretario del Juzga 
do municipal y del soplo;,te; d á n 
dose a d e m á s ei caso ds que los tes
tigos que declaran son los partida
rios de los Candidatos derrotados, y 
por eso mismo DO pueden prevalecer 
sus reclamaciones: 

Visto lo dispuesto en los a r t í cu los 
18 y 28 y d e m í s concordantes del 
Real decreto de Adap tac ión : 

Considerando que con arreglo al 
primero de dichas ar t ículos el do
mingo inmediato anterior al seña 
lado para la elección se coos t i tu i r á 
en sesión públ ica , á las ocho de la 
m a ñ a n a , la Junta municipal del 
Censo para hacer la des ignación de 
Interventores y suplentes preveni
da en el art. 19 y en la forma deter
minada en el 21: 

Considerando que no hab iéndose 
reunido en dicho dia la referida J u n 
ta, n i expresándose tampoco U s c a u -

sas que lo motivara para que pu
diera hacerlo on el siguiente, la 
elección carece d« formalidad legal , 
y no debe, ni pue le admitirse, t o l a 
vez que fjltaoio á los Candidatos 
la in to rveoc ión ea las Mes»», l i s fal
ta la g a r a n t í * del voto, como tam
bién puedo p-i'f-sctamonto f ilsaarso 
la voluntad electora!; y 

CoLSiderando qu», aparto de estos 
hechos, aparecen t ambién infr ingí 
dos le í artícu'os 25 y 28 del Real 
decreto arriba citado, al no const i 
tuirse la Mesa con lo? Interventores 
quo pudieran hib-sr nombrado los 
Candidatos, y presciadir de la urua 
de cristal ó vidrio trsnsparento quo 
terminsntemsnto requiere para la 
votación el art. 28, con todos los 
d e m á s defectos á que la denuncia se 
refiere, lo cual se justif ica por tai 
infirmaciones presentadas, no con
tradichas en legal fo rmi , pues no 
basta á estos efectos las instancias 
que presentaron al Ayuntamiento 
varios vecinos p a n unirlas al e x p i • 
diente electoral, esta Comi i ióo , en 
sesióu del día ó del actual , acordó 
por mayor ía do los Sres. Latas, A r 
guello, ü a r r i d o y Vicepresidente,de
clarar nulas las elecciones ú l t ima
mente verificadas en el A y u n t a 
miento de Santa Elena de Jamuz: 

E l Sr . Ser jón: 
Considerando, que nó es tán j u s t i 

ficados los. hechos denunciados en 
la rec lamación electoral Ai que se 
trata, po rqué las i furmaciones que 
sirven do fundamento al acuerdo de 
la Comisión, se practicaron sin. Se
cretario que. pul iera y:deb¡era au 
tor iz i r las ; y por otra parto se ha -
Han inutilizadas y contradichas por 
las ' afirmaciones de los electores 
contrarios, opinó por que se decla
rasen .válidas Utt elGccioüPs ve r i f i 
cadas eu el repetido A y u t i u m i e n t o . 

Lo que tiene ól h mor d é . c o m u n i 
car á' V . S. para que se sirva orde
nar la notificación -en forma á IJS" 
interosados; advi r t iécdoles ol dore-, 
cho d-) apelar, a n t i el -Miaisterío de 
la ( jdbérnación en ól términó 'dé diez-
días , . c o n . arreglo a!, art. ,146 de lu 
ley:Provincia l , y par* losxfectps'de-
los .ar t ículos 46 y 47 dé la Münicipál. 
". - Y disponiendo el ..art. 6.° d í i Real 
decreto de 24 de Murzo de 1891 qiie: 
estos, acuerdos se publiquen en el. 
BOLETÍN OFICIAL dentro de l . t é rm np 
dé qu in tó dia, ruego á. V . S.' teoga á 
bien orde-ior ol c á ' n p l i m i e n t o do di 
cha legal disposición. 

Dios guar tU á V . S. muchos aüoa 
León 9 de D.ciembre de 1903.—El 
Vicepresideote, Josi A l v i m l í i r a n 
da.—Ei Secretario, Leopoltb Carcia. 
Sr . Gobarbador c i v i l de estn pro 

vinciu. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
Di LA PROTlSCIA M! LEÓN . 

Impuesto sobre el consumo de gas, elec
tricidad y carburo de calcio 

Circular 

E l Reglamento vig.mte que regula 
e l pago del citado impuesto, auto
riza la ce lebración de conciertos en
tre la Hacienda y los fabricantes que 
produzcan fluido, no pura la venta, 
sino para su consumn particular, y 
como dichos conciertos tienen que 
celebrarse precisamente untes del 
31 del mes actual, no admi t i éndose , 
una vez fenecida la citada fecha, 

instancia alguna en la quo se so l i c i 
te la celebración do coi ciorto para 
pago del citado impuesto, esta A d -
miois t ració i , o;i su deseo do dar fa
cilidades al contribuyente para el 
pago de los g r a v á m e n e s á que c-stá 
obligado, lo naco saber p'>r medio de 
la presor to, con el fin de que todos 
aquellos fabricantes quo se dediquen 
á producir fluido para el consumo 
propio, puedan solicitar el concierto 
untes do la fecha mencionada, pues 
transcurrido dicho plazo deberán sa
tisfacer el impuesto á razón de 50 
cén t imos k i lo i fa t hora, consumido, 
y por medio de dec larac ión ]ur :da, 
que al igual que los fabricantes para 
el consumo público deberán presen
tar dentro de los 15 primeros días 
siguientes al fin de cada trimestre 
los de los pueblos,y de cada mes, l i s 
ce la capital , ex ig iéndose las res
ponsabilidades á que haya lugar á 
los fabricantes qoe no satisfagan al 
impufst j de uno ú otro modo. 

Los que deseen c-.-lebrar concier
to lo sol ici tarán mediante instancia 
dirigida al Sr . Delegado, en la que 
hagan coustar las unidades que h m 
de consumir en el p róx imo año , y ei 
precio del coste, obl igándose á pre
sentar los libros y d e m á s documen
tos que la H icienda croa necesarios 
p i r a , practicar las comprobaciones 
que estime convenientes 

- León 7 do Diciembre do 1903:^— 
E l Administrador do Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

TESORERÍA D E I H C I E N O A 
"DE LA PROVINCIA DE LEÓN,. 

Anunet* 
' E i " las relaciones de deulores de 
la contr ibución de rús t i ca , urbana, 
industrial, carruaje? de lujo, niinVs . 
y utilidades, ropartida en el cuarto 
trimestre del corriente año y A y u n 
tamiento dé esta capital , formadas, 
por "1 --Arrendatario de la Recauda-
ción de esta provincia, ,con arreglo" 
á Id establecido':: en-el art. 39 de l a . 
ins t rucció¡ ' r de 2*5 do ;Abr i l do' 1900,. 
he dictado la siguiente *••-•"-.'.. 
' ,«Providencia:—i$<> habiendo s i t i s -
focho sus cuotas . 'correspondientes': 
al cuarto trimestre del co r r i en te . año , 
los.contribuyentes por dichos con--
captes que expresa la precedente 
relación, oa.loe dos períodos do co- • 
b r anzá voluntaria, sefialados.-eo los 

• anuncios -y edictos quo se publica -: 
roo en ol BOLETÍN OFICIAL y on la 
localidad respectivo, ton arreglo , i 
lo proneptuado on el art. 50 de la 
Ins t rucción de 26 de Abr i l de 1900, 
les declaro incursos eo ol recaigo 
de primer grado, consistente en ei 5 
por 100 sobro sus respectivas cuo , 
tas, quo marca ol art. 47 de dicha 
l u s t r u c c i ó o ; en ia intel igeccia da 
que si en el t é rmino quo fija el ar
ticulo 52 no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo refe
rido, se pasará al apremio de sigxtn-
degrado 

Y para que so proceda á dar la 
publicidad r e g l a m e n t a r l a á esta pro
videncia y á incoar ol procedimien
to de apremio, en t róguouee los re
cibos relacionados al encargado do 
seguir la e jecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones eo el ejem
plar de la factura que queda a rch i 
vado en esta Tesoteria. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 4 de Diciembre de 1ÍÍ03.— 
E l Tesorero do Hacienda, José Bo-
rr¡is.« 

Lo qno en cumplimiento de lo 



mandndo ea el art. 52 da la referida 
TDstrucción, ce publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral cunocimiento. 

Leóo 5 de Diciembre de 1903.-
E l Tesorero de Hocienda, José Bo-
r rá» .—V. ' B.': E l Delegado de H a -
•eienda, P. V . , Nicolás Apar ic io . 

Anuncios 
Se hace saber que el día 10 de 

Enero próximo darán principio los 
trabajos de reconocimiento j de
marcac ión de la mina de hulla t i tu 

lada Teja 9.", expediente minero 
3.286, sita en t é rminos de Arguvejo 
y Ooejo, Ayuntamiento de V i l l o -
yandre, cuyo registrador es don 
Bernardo Tejorina, vecino de Argo-
vejo, y su representinte en Loóo 
1). E lua rdo Oarc i» ; adv rtioudo que 
dichas operaciones serán otra ve/, 
anunciadas si por cualquier c i r 
cunstancia impreviata no pudieran 
dar principio eu los dius seña lados ó 
en los siete siguientes. Laso, l iu 
dantes de d i c h i mioason : Tejad.', 
n ú m . 1.852; Te/a 5. ' , nú tn . 2.0 '¿2, 
j Te/a 6.*, n ú m . 2 .721. 

León 9 de D.cierabi e de 190 ).— 
E l Ingeniero Jefe, J? Cmtahpieirn. 

Admití tas por el Sr . Gobernador 
las solicitudes de renuncia de 9» 
perteooocias da la mina Carnuz. 
Dúm. 2.638; de 201 de Sin Amonio, 
n ú m . 2.473; do 80 de Sin José, nú• 
m e r o 2 . i 7 4 , y do 142deIfuestn S í -
itora de Brgoilx, u ú o : . 2.475, todas 
ellas de hulla, eo los t é rminos i'e 
P i l l ide y Orones, Ayuntamientos de 
Rejoro y Vegami ím la primera; de 
Pallide, A y u ü t i i u i e u t o de Reyoro 
las segunda y tercera, y de Viego y 
Balbuena, Ayuntamientos de Rey ero 
y S j l a m ó n la ú l t ima , propiedad to
das ellas de D. Pedro Govil lar , cuyo 
representante en León es D. Grego 
r i ) Gut ié r rez , y decretada por la 

m sma autori I v l el desti'ide y de
marcación de l i s p í r t í n e u c i a s que 
á cada una de ellas ha de conservar
se, se hace saber que dichas opera
ciones empeza rán á practicarse por 
el personal facultativo de este d i s 
trito en los dias 20, 22, 24 y 26 de 
Diciembre, nspoct ivamente; adv i r -
tieado que se r án otra vez anunc ia 
das si por cualquier circunstancia 
imprevista no pudieran dar pricipio 
en loa dias s e ü a h d o s ó en los siete 
siguientes. 

León 9 de Diciembre de 1903.— 
E l logeniero Jefe, S. Cdnlilapieira. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E Ó N 

Hallándose ejecutadas las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, en observancia del art. 56 del reglamento de Miueriu y orden del 
Poder jecutivo de 13 de Junio de 1874, el Sr . Gobernador c i v i l ha decretado que dentro del plazo de quince dias, contados á partir del siguiente á la 
fecha en que este anuncio se publique en el BOLETÍN, se consignen los reintegros por pertenencias y por t í tulos de propiedad que abajo t ambién se 
detallan, con los timbres móviles correspondientes; en la intel igencia, que si dejaran transcurrir ese plazo los interesados sin haberlo verificado, se de
c la ra rán fenecidos los expedientes respectivos, con arreglo al art. 64 de la ley. 

INTERESADOS 

D . Félix G u t i é r r e z . . . . . . . 
E l m i s m o . . - . . , . ; . . . 
D . Pedro M o r i d . : ' . ' 

»• Leandro de l a ' F u é n t e . ' . ' ; 
•* MhZimiaDb V é g á . . 
• Anton io .Pe láez . . 

,. > José R o d r í g u e z . . . . . . . . . 
l» Antonio G o n z á l e z . . . . . . 
•» Marcelino Cárb 'ayeda . . , . . 

__ .'.» Toribio Nis t a l . . . . . . . ' . ' .• ' 
» Pedro M o r á u . 1 . . . . 

._•». Gil 'Serrano. . . . v . . . . . . . 
' »" Secundioo V i c t o r i a ^ . 
< - »~Leoücio L a r e d o - ¿ . . . . ., 
.•>• Pedro M o r á n v . . . . 
" » Felipe de M a c h í n . . . . . . . . 

: -»-"Ániceto M a l l o . . . . . . . . " . . , . . 
., « Nicanor Balboa . . . . 

i Nemesio Fernández' ." . ' . . . ' 
», Nicaoor Balboa. . . . 

E l .h i i smo . . . ; 
,D. Feliciano G a r c í a - . . . . . . .. 

• Juau P o v e c l a . . . . . . . . . . . 
.Pedro.Mo.rán. . . . . . . . . . . 
misnio .'...-.;. . . . . . . . . 
Francisco López Caüón . 
Feliciano G a r c í a . . 
José A r i e g t t i . . . . . . . . . . . 
Víctor A ivu rc - z . . . 
Luis Villáte 
Manuel Pereira. 
mismo 
Valentín López 
mismo 
Ricardo M a r i o . . . . . ' 
Francisco Alvarez 
Uaxitniauo Vega . . . 

- E l 

Facundo Alonso. 

Casimiro R o d r í g u e z . . 
Secundino V i c t o r i a . . 
Annnleto Palonzuela. 
Felipe do Machín 
Joaqu ín Merecilla 
Andrés Alvarez 
Aoucleto Palenzuela. 
Vicente Diez 
Santiago do Ugar te . . 
Bar tolomé Vara les . . . 
Ramón Fáu regu i 

VECINDAD MINAS. 

Número 
del 

expe
diente 

Palencia . . . . . . . . . 
í lem . . . ' . . . . . . ¿ . 
Llamas de Cabrera. 
E s c a r o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M a n s i l l a . . : . . . . . . - . . . . 
Salamanca . ' . . - ¿ . . . C . 
A v i l e s . . ' ; . ' . . " . . . . . . " . . . . ' . : 
S i n Mart in de la:Tercia . .-
Gijón 
Valdeviejas ._..'. 
ula'na'as de C a b r e r a . . . . ~ . . . 
Lá Y e c i l l a . ; 
B'.lbao .-
Ponfer rada . . . . . . . . . . . • . . • ' . . 
Llamas de Cabrera . . • ; ' • . . 
Madr id . . . . . . . 
Pi teóte de Docoiogo Flórez 
S a n t a n d e r . . . . . . . . . ' ; ; ' ; . 
Pocferrada . . . . . . . . . . . 
S a n t a n d e r . . - : . . . . . 
Idem . . . . r . . . . . . . . . . . . 
Bolueta , . 
M a d i i d . : . . . . . . . . ' . . . . . ' . 
Llamas de C a b r e r a . ; . . . 
Idem. 
Villamanin . . . . . . . . . . . 
A m o r o v i e t a . . . . . . . . . 
G a l l a r t a . . • • • • • . . 
Pedrosa 
Madrid 
Cacobelot 
Idem 
Cnrabeoo.. 
Idem 
Santa Olaja 
Bniinr 
Mansil la 

Riafio. 

Vil lnmart in de la Abadía 
Bilbao 
Arce. • • • 
Madrid 
Santander 
Puente-Arce 
Arce 
Rucsga 
Bilbao 
Prada 
Amorovieta 

Edua rdo . . " . . . 
Luisito . . . . . . 
Morán b . " . . . . 
C o l o r a d a . . . . . 
Sa lvado ra . . . . 
La Esperanza. 
Santa Teresa. 
C o n c h i t a . . . . . 
M a r g a r i t a . . . : 
LaüreROa' ; . 
a b r á n . . ? . * . . . -
A u x i l i o . . . . 
Adela . . 
Entrometida . 
Mo>áo-4';"-..-.-. 
Cris tóbal . . . . ' . 
Los Tres Amigos 
Lina 2 .* . . . . . . . ' . 
María . . . . . . . . . 
Pepito..; ' .". , . 
V i c e n t a . . 
S a n - J o s é , : . - ; . . . 
San J u a n . . . . . ' . 
Mórán 3 . " . . . . . . 
Morán.7.*. 
Dos -Amigos . . . . . 
San Antonio . . . 
Amalia 
La H a y a . . . . . . . 
Don Lucas 
La Iglesia 
L» Auteigles ia . . 
Inocencia 
Santa E l e n a . . . . 
Tres Amigos . . . 
Trinidad 
Ampliación 4 Re

g ina 2 . ' . . . . 
Ampliación á De

seada 1 
Josefina . " . . . . 
Octava Victor ia . 
M a r q u e s a . . . . 
Alberto 
Elv i ra 
San R o q u e . . . 
V i c t o r i a . ' . . . . . 
Familiar 
Bilbao 
C a n t a b r i a . . . . 
Tres Jotas . . . . 

3.226 
3.247 
3.024 
3.056 
3.097 
3.0.'S 
3.109 
3.227 
3.213 

a.202 
3.245 
2.747 
1.790 
1.939 
2.563 
2.976 
1.956 
1.882 
1.712 
1.748 
1.841 
1.821 
3.288 
2.565 
3.026 
3 . 2 8 Í 
3 103 
3.077 
2.835 
3.254 
2.911 
2.980 
3.145 
3.144 
3.040 
3.204 

2.531 

3.037 
3.089 
2.366 
2.954 
2.977 
2.961 
2.987 
2.952 
3.277 
3.157 
3.122 
3.177 

. Mineral 

Antimonio 
Idem 
Cobre 
I d e m . . ; 
I d e m . . . ' . . 
I d e m . . -
I d e m . . . . . . 
Idem. i - . ' . . 
t d é m . . . -.. 
H i e r r o . . . . 
Idem. . 
I d e m . . . 
Idem. . r . . 
Mera 
Idem. 
Idem. 
I d e m ; ; . . . 
I d e m . ; . . . 
I . l e m . . . -.. 
I d e m . . ; : . 
Idem.;.'. 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . : . . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
H u l l a . . . . . 
Idem. 
Idem. . . " . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem. 

Idem 
I d e m . . . . . 
Oro 
P la ta . . . . . 
P l o m o . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Zinc . 
Idem 
Idem 
Idem . 

Ayuntamientoa 

Beca de H u é r g a n o . . 
Idem . . ' . . . . . . . . . . 
Renuza . . . . . . 
Lülo 
Idem . ; . . . . . . ' . 
Murias de Paredes.-
Idem . ; 
Rodiézmo.. ' 
Idem. . . , . . . . . . . . . . 
Astorga. i . " . . . . :': .'! 
Benuza ' . . . . . . . . . . 
Boñor . . . . . . 
Borrenes.- . : - . . . ; . - . 
Idem . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . 
Carucedo.. . . . .. 
Idem ; . ' ' ; - - . ." : . . . . . . . 
Molinaseca..-. I . ' . i ; 
Idem . . . 
Idem . . . ; ; . 
Idem . . . . . . . . . . . . 
Murias de-Paredes. 
Pola dejGordón : . . . 
priaranza . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . ; 
Rediezmo . . . . . . . . 
Vegamagaz 
Boca de H u é r g a n o . 
Idem 
Bofiar.'. 
Carucedo 
Idem 
Cietierna 
Idem 
Idem 
Idem 

Li l lo . 

Riañó 
Toreno 
San Esteban de Valdueza. 
Priaranza 
Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Salamón 
Posada de Valdeón 
Idem 
Idem 

Número 
de 

porte 
nencias 

12. 
!2 

i Ó 
12 
60 
' II 
11 
15 

.11 . 
4 

12 
' 12 

12 
-12 
12 
6 

10 
20 

-10 
10 
34 
15-
20 
36 
12 
30 
32 
25 
16 

207 
12 
24 
18 
6 

18 
14 

39 ' 

16 
20 
14: 
31 
22 
12 
12 
24 
55 
80 

8 
232 

PngOMi en papel do re ln* 
t rgro 

Pos SeUos 
titulo raÓTilsi 
t'eset asi PosotAa 

30 
30 
25 
30 

150 
27,50 
27,50 
37,50 
27,50 
15 > 
15 i 
15 » 
15 - . 
15 . , 
15 > 
15 » 

.15. » 
20 > 
15' » 
15 • 
34 . 
15 ... 
20 i 
36 , , 
Ib > 
30 . 
32 « 
•ib i 
16 » 

207 » 
15 i 
24 . 
18 . 
15 . 
18 > 
15 » 

39 > 

16 » 
20 s 
35 . 
77.50 
55 
30 
30 
60 

137,50 
200 

20 
1=80 

I 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 

, 0 , 2 0 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 

.0 ,20 
0.20 
0,20 
0,20 

.0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0.20 

.0,20 ' 
o;2o 
0,20 
0.20 
0,20 
0,20 
0,20 
0.20 
0,20 
0,20 
0,20 

0,20 

0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 

Lo que se pone en conocimiento de los interesados; advi r t iéndoles que este anuncio surte los efectos de notificación personal, cou arreglo al 
art. 40 y 2." de las disposiciones generales del reglamento de Minería . 

León 7 de Diciembre de 1903.—El Ingeniero Jefe, F . C'anttilapiedri. 



ATONTAMIENTOS 

Alcaldía coiislilucional de 
Solo de la Vcgt 

Formudo el repartimiento de con
sumos de este Ayuntamiento para 
el tfio próxim. i de 1904, se baila de 
manifiesto en la Secretaria del mis 
mo por té rmino de ocho d ías , i fin 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer las reclamacio
nes que crean justas durante dicho 
plazo; pues transcurrido aquél no 
l e r í n atendidas las que se presenten 

Soto de la Vega 4 de Diciembre de 
1903.—E! Alcalde, Dionisio Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
Villaolispo de Otero 

Se hallan de manifiesto por t é r 
mino de ocho días en la Secretaria 
da este Ajuutomtento e l reparti
miento de territorial, el de urba
na y la matricula industr ial , para el 
a ñ o de 1904, á fin de que puedan 
ser examinados por los contri bu / en 
tes y formular las reclamaciones 
que'crean procedentes. 

Villcobispo l ." de Diciembre de 
1903.—El Alcalde, Antonio. Martí
nez. 

Alcaldía constitucional de 
Caslro/uerle 

.TerminadoVel repartimiecto de 
:-consumos y cereales de este A y n n - , 
' tamiento, formado para el a ñ o de 
490-1,-se halla expuesto.al público 

. en-la Secretaria'del mismo por tór-
- mino de ocho días, \para .que -los-
coñtribu.yeDtes-en él compiendidos 
putdan formular las reclamaciones 
que ' é é t i m e u ' " c o n v e n i e n t e s ; pues 

,. tratiscurrido dicho plaao no serán 
•^atendidas. . . . „. 

•" Castrofúerté ' l . " de Diciembre de 
1903.—El Alcalde, Robustiano Mo-
r á u . 

; / Alcaldía constitucional de ' '" 
^iatallana .....'.. '-; 

Anulado ' c! remsto do los dere 
choB de -varios atticnloB de cor sumo' 

Vderéste A j a n t tmieuto, por- ciertas 
ctrcutistatcias imprevistas^ se acor-: 
dó feüalar .una nuéyti sil basta para' 
el dia l'-' del. corriente, y horá de las 
.catorce, en 'la-sala- de sesiones de 

;. este Ajuntamiopto , bajo las mismas 
cond ic icoés que. la. ptiterior.-y que 
coLBtan en el pliego de su rezón, 
que obra en la Oficiná municipal , 
para cuantos quieran tomar parte 
en la subasta. 

Matallnna 27 de noviembre de 
1903.—El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía ceastituciontl de 
Vitlamartin de Don Sonde 

Confeccionada la matr icula de 
subsidio de este Ayuntamiento y re
partimiento de consumos para el 
p róx imo año de 1904, se hallan ex
puestos al público en la Secre ta r ía 
del Ayuntamiento por t é r m i n o de 
diez y ocho d ías , respectivamenta, 
á fin de que puedan examinarse por 
los comprendidos en los indicados 
documentos. 

Vi l lamar t in de Don Sancho 2 de 
Diciembre de 1903.—El Alca lde , 
André s Alonso. 

1902, se encuentran de manifiesto al 
público por espacio de quince dias 
en la Secretaiia del mismo, para que 
puedan ser examinadas y hacerse 
las reclamaciones que sean proce
dentes dentro de d i c l n p l az ' ; pasa
do que sea no eerén atendid-.s. 

También se halla terminado y ex
puesto al públ ico en la Secretaria, 
per espacio de ocho dias, el padrón 
de cédulas personales para el año de 
1904, para que dentro de dicho pía 
zo pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen y hacer las reclamaciones 
que c iean convenientes. 

Almanza 3 de Diciembre de 1903. 
— E l Alcalde, Nicanor Diez .—P. A . 
del A . : E l Secretario, Rafael V i l l a -
mandos. 

Alcaldía constitucional de 
Almanta 

Hal lándose terminadas las cuen
tas municipales de este A y u n t a 
miento correspondientes al a ñ o de 

Alcaldía cenititucional de 
Gordaliza del Pino 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamiouto, 
el repartimiento de consumos y pa
drón de cédu las personales para el 
a ñ o de 1904, por t é rmino de ocho 
dias. Eu cuyo plazo pueden ser exa
minados por loscoutribuyentosy ex
poner las reckmacioues que creau 
justas; posado dicho t é rmino .no tn-
rán ¿ tend idas . . 

Gordaliza del Pino 4 de Diciem
bre de 1903.—El Alcalde, . Ri fae l 
H í r r e r o . : : . 

Alcaldía constitucionxl de • 
Matadein de los Oteros 

' ' Á ios efectos d e r a r t . 308 y - j ñ -
guieotes del ..Reglamento vigente 
del ramo,'se-halla-'expuesto .'al .pú
blico.en la -Secre tá i ia de Ayun ta 
miento, por espacio de ocho dias, el 
el repartimiento de consumos y sus 
recargos para el . a ñ o " p róx imo de 
1904.- ; " '-. ' - ' - - ' ; 

Ma tad tóo de los Oteros 4 de D i -
cie m brei le 1903.—El. Alcalde, 11 ar -
celo Casado. .. y. -.-'-:.• • ' : -

Alcaldía constitucional de ; 
' yiUamandói ' • 

"" Se hallan expuestos a l púbi icó en 
la Secretaria de l -Ayuntamien to él 
.rf'parto'*de c ó n s u m o s y el. padvón de. 
cédu las personales ^para. e l ' afió^de 
1904:'.el 'primero' por": tércaiiio dé 
ochó dias, y por,espacio'de quince 
el s e g u n d ó , á'fiú ;de:que los. cotitri-" 
buyentcs puedan éxamina r l e s y ha . 
cer las reclamaciones que crean 
procedentes. : . 

Villamandos 4 de Diciembre de 
1903. — E l Alcalde, Jacinto Huerga . 

Alcaldía constitucional de 
Valdeteja 

E n la Secretaria da este A y u n t a 
miento y por espacio de ocho días , 
se halla expuesto al públ ico el repar 
timiento de consumos para el año de 
1904, & fin de que lós contribuyentes 
en él comprendidos puedan h ice r las 
reclamaciones que crean oportunas 
durante el indicado plazo; pues tras -
currido no se rán atendidas. 

Valdeteja 4de Diciembrede 1903— 
E l Alcalde, Felipe Fe rnández . 

A Icaldia constitucional de 
Lucillo 

Terminados por las Juntas respec 
tivas de esto Ayuntamiento , el re 
parto de territorial y el de urbana, 
asi como el de c o n s u m o s ; mat r ícu la 
industr ial , correspondientes al ejer
cicio de 1904, se hallan expuestos al 
públ ico por espacio de quince días 

en la Secre ta r ía municipal , á fin de 
que se examinen dichos documentas 
y se formulen las reclamaciones que 
crean justas; trascurrido el plazo no 
se rán atendidas. 

Luc i l lo 4 de Diciembre de 1903.— 
E l Alcalde , Migue l de Santiago. 

Alcaldía constitucional de 
MI Burgo 

Es tán de manifiesto al público en 
la Secretaria de esto Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho días , el reparto 
de consumos y la matricula para el 
próximo a ñ o de 1904. Dentro de c u 
yo plazo podrán los interesados ha
cer las reclamaciones que crean 
convenientes; pues pasado el cua l 
se les da rá el curso que proceda. 

E l Burgo 5 de Diciembrede 1903.— 
E l Alcalde, Peifecto G a r d a . 

Alcaldía constitucional de 
Oaslil/aU 

Confeccionados el padrón de cé 
dulas personales de este Municipio 
para el p ióx imó a ñ o de 1904, y la 
cuenta municipal del m ' imo corres 
pondier.te al pasado de 1902, s é ha 
llan expuestos al públ ico eo la Se
cretaria del Ayuntamiento por tér 
mino de ocho y quince días , respec
tivamente. Durante dichos plazos 
pueden ser examinados los expresa
dos docuróen tos por Us personas que 
lo tengan por conveniente y presen
tar las reclamaciones que procedan;, 
pues pasados no serán atendidas. ' .' 

Cait i lfalé á b de rDic i embr» de 
: 1903^—El Alcalde, Juan -Barrientos.. 

. Terminado él repartimiento d é la : 
con t r ibuc ión rús t ica , colonia y pe 
cuaria'de los Ayuntamientos que : á . 

. con t inuac ión se. expresan, para él-
próx imo año de ¡904, se b i l l a e x 
puesto al públ ico ".¿n, la Secretaria 
municipal respectiva por término.da" 
ocho dias,.¿"fin de qué.loa contribu :. 

.yontes interesados puedan éxamiT 
. mirlé', y fo.rmula'r sus reciomacióaes. ; 
rlós.que se .'consideren" per júdicadós; 
Bdyirtiéndolés.quo seráq.. ,desatendi--
das las que se presenten después d é . 
espirado el pl.szo sefialadó: ' : . \ ; . r 
'" San Estoban.de-Valdueza. : 

- P á r a m o del S i l - ' 
. Rodiczmo. . - . 

V¡!l»sabariego "-•'. '• ' . . 
- .Quintana del Marco . - ; 
. '.Santa María del P á r a m o 
- Vega de Valcarce 

San Emi l iano 

Cor f i cc ioüado el padrón de edifi
cios y solares que ha de regir en el 
próximo año de 1904, se halla ex 
puesto al públ ico eu la respectiva 
Secretaria de los Ayuntamientos 
que á con t inuac ión se expresan, por 
t é r m i n o de ocho d ías . Durante dicho 
plazo puedo ser examinado por las 
personas que lo tengan por conve
niente y .aduci r . las reciitmaciones 
que crear, asistirles en derecho; pues 
pasados no serán atendidas tas q ú e 
se presenten: 

P á r a m o del S i l 
Vi l lanueva de las Manzanas 
Astorga 
Villasabariego 
Quintana del Marco 

al público por t é rmino de ocho dias. 
en la Secretaria respectiva, á fin de 
que los contribuyontes puedan exa
minarle y presentar durante dicho, 
plazo las reclamaciones que juzguen 
oportunas: 

San Esteban de Valdueza 
Quintana del Castillo 
Rodiezmo 
Oencia 
Santa Maria del Pá ramo 
Vega de Valcarce 
San Emil iano 

Terminada la matricula industrial-
de los Ayuntamientos que á con t i 
nuación se expresan para el p r ó x i m o 
a ñ o de 1904, queda expuesta.al p ú 
blico por t é rmino de diez dias en la 
respectiva Secretaria, á fin de que 
los contribuyentes interesados pue
dan examinada durante BU exposi 
ción; pasado dicho plazo no se oirán. 

P á r a m o del S i l 
Vil lanueva d é l o s Maczanas 
Vi llasaba riego . 

-Valdepiélago . 
Vegas del Condado 
Camponarsya ' 
Cacabélos 
La E rc ioa 

. Quintana del Marcó 
Santa Maria del Pá ramo 
Sañ Emi l iano - ' . 

E n los Ayuntamientos que á con
t inuac ión se expresan se halla ter
minado el repartimiento de la con 
t r ibuc ión urbana que ha de regir en 
el a ñ o de 1904, quedando expuesto 

Alcaldía constitucional i t ; -
.. Lineara 

."SégÚQ nie participan : Agüs t tó -
Alvarez , José .Booifacio F e r n á n d e z ; -
y_.Loren zo- AI va rez¡ los dos p r i ra éros '•" 
véc ioca de. Seca, .y -ésto-.d» S a n t a ; 
Eulalia;-el díá 15 del "actual sé a u 
sentaron de • la respectiva casa 
paterna sus hijos A g u s t í n alvaroz- . í 
Fe rnández , José. Bonifacio F e r n á n 
dez y Báldoinero Alyarez S u á r e z , " 
sin que hasta lá fecha tengan no t i 
cia de su partderei n i puedan saber 
á q u é punto.se han di r ig ido , á pesar 
dei l as , indag»c ionés que hicieron en. . 
busca do ellos; cuyas s eñas . son lasv 
siguientes:--;,, • . / V-.' - '•'.•;••-'-..'- "-

Csa del; Agús t iñ : ' dé ; - l9 a ñ o s , de 
edad ."estatura 1,540 ;• .iné troa,': ca ra ; 
reílonda,- barba poca, .color bueno;/: 
y.ste pa 'ntalóu.y chaqueta .de p a ñ o " 
color pldnio," ;sombrerp^ 'dél imismo 
color,-y calzi i botas.ñpgfraa ' ."" r -

. Las del J o s é : do .15 años , estatura -
1,5Ú0 metros, cara larga . color bue-. 
no; viste traje" de páná- color" c i f é , 
boina negra, y calzn botas del mis : , 
mo color. " -

Las del Baldomcro: de 19 a ñ o s , 
estatura 1,600 metros, cara redon
da, c o l o r ' b u e n o , burba- poblada";, 
viste traje de pana color verde,som
brero color cafó, y c a l z a botas, 
blancas. 

Se ruega á las autoridades la bus-, 
ca y captura de dichos j ó v e n e s , y 
caho de ser habidos les pongan á 
disposición de esta Alcaldía . 

Laucara i 29 de Noviembre dé 
1903 — E l Alcalde, Marcelino A l -
varez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Se halla de manifiesto, por t é r m i 
no de ocho dias, desde la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, el repart i 
miento de los gastos del Cabildo de 
los pueblos de Rodeios, Sau Justo , 
MaLcil leros y Vi l la tur ie l , eu casa 
del Secretario de dicho Cabildo, M á 
ximo Redoudo. 

Ixap. de la Diputación provincial 
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fiónzá equivalente al valor quo'.r'esulte tenor, el arbolado,.pro-
: rrbteando .eotre el d e . é s t é y ol del BUOIO,, s e g ú n " la ' tásnoión, el 

de ad jud icac ión . , ' : . 
• Dicha fianza puede consietir en etrus fincas,"con reb3ja do 

la tercera parte do ka valor de t a sac ióo , ó en t í tu los do la Deu
da ú otros efectos ó valores públicos cotizables en Bolsa al pre
cio de su cot ización, y no sa a l z i r i Insta que la-Hacienda reci
ba el total importe del valor del arbolado por el cual fué aquella 
prestada, y un plazo más de los pendientes si la fi'ica se compo
ne de suelo y arbolado, ó hasta que éstéo pagados todos los 
plazos n se tratase sotaiLente de la venta del arbolado. 

17. Los compradores do fincas con-Erbolado no podrin ha
cer cortas ni talas mieotrus no tengan ptgados todos los pitaos.. 

Para hacer cualquier corta ó'l impis que soa necfsaria para la 
explotac ión ordinaria del monte, y aun para su fomento y con
servac ión , debe rán los compradores obtener permiso de la res
pectiva Delegación de Hacienda. 

Este permiso so o to rga rá oyendo al Ingeniero do Montes de 
la Región , y a t emperándose á las reglas que el mismo esta
blezca. 

Toda corta verificada sin el permiso correspondiente ó con
traviniendo i las reglas marcadas, podrá ser denunciada como 
hecha en montes del Estado, suspendida por la Adminis t rac ión 
y castigada con arreglo i la legislación de Montes y al Código 
penal. 

18. N o se exigi rá la expresada fianza cuando loa rematan
tes anticipen desde luego la cantidad currospondieuto al v j ior 
del arbolado, s e g ú n el precio de la venta. 

Por ú l t imo, se hallan exceptuados de prestar dicha fianza 
los rematantes do fincas qao contengan olivos, manzanos ú 
otros árboles frutales que no se consideren comprendidos en la 
selvicultura; pero los compradores quedan obligados á no dos-
cuajarlos ni cortarlos de una manera ioconveuiecte mientras 
no tengan pagados todos los plazos. 

19. Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerlas 
ni derribarlus sii o después de haber afianzado ó pagado ol pre
cio total del remate. 

20. Es de cuenta de todos los compradores el pago de loq ds-
rechos por la pubicación del liOuneio do la venta de cada fiuca, 
lote ó censo; el de k s derechos do los Jueceó, Escribanos ó No 
tarioe y pregoneros que hayan intervenido en las subastas; el 

de los honorarios de los peritos pbr.la de t e rminac ión de les" bie- ' 
••he» y su tasac ión; (os^derechos de ena jenac ión , y; el. reintegro ' 

del papel de los expedientes judiciales. .. . • 
, 21.. Todo.bomprsdor, firmados los pagarés . : y expedida que 
le/sea la carta, de pago, p re sen ta rá ésta al Juez de la subasta 

. para que en. su vista provea auto mandando otorgar la escr i to
ra, sin cuyo requisito no se procederá á dar la poses ión . 

La presentac ión de la carta de pago del primer plazo y la del 
ingreso de los pegares ó la del totol precio de la v é u t » al Juez 
de la subasta para el otorgamiento de la é sc r i tu ra , hab rá de 
efectuarse en el t é rmioo de quioce dias, contados desde el s i 
guiente al en que haya verjticariú el pago. Pesado ese plazo; se 

. ob l iga rá por la vía do apremio á los compradores t i otorgamien
to da la escritura, exigiendo á los morosos una inultn igual al 
coste de la misma escritura, incluso el papel sellado. 

22. Las adquisiciones hechas'directamente de bienes enaje
nados por el Estado en virtud de las leyes de desamor t i zac ión , 
sat isfarán por impuesto de t raslación do dominio 50 c é n t i m o s de 
peseta por 100 del valor en que fueren rematadas. 

23. Los Jueces de primera instancia admi t i r án las cesiones 
que hagan loa rematantes dentro de los diez dias siguientes a l 
pago del importe dei primer plazo, siempre q u é este pago so 
haya realizado dentro del t é rmino do quince dias, seña lado para 
dicho efecto. 

24. La cut iega de los bienes enajenados por el Estado se en 
t e n d e r á efectuada con el otorgamiento do la escritura de venta. 

26. Cuando, por causas indepeuJiootos de la voluntad de 
los rematantes, transcurra más de un año desde la subasta á la 
adjudicación, ó cuando después de salisfecha el primer plazo 
paso igual t é rmino sin poder darles posesión de la finca, es po
testativo en los adquirootes rescindir ó uo el contrato. 

26. Los compradores hacon suyos los productos do los fine&s 
desde el día en quo so les notifique la orden de la ad judicac ión 
respectiva. 

S i las fincas ce hallasen arrendadas al hacorre la venta, se 
es tará á lo dispuesto en ol ort 1.571 del Código c i v i l y en el 35 
de la ley do 11 do Julio de 1850. 

27. Los c o m p r s d o r e í tienen derecho á la indemnizac ión por 
los despeifeetos que hovan sufrido las fincas desde que se ter
minó la operncióo pericial do tasación para la venta hasta ol d:a 
en que fué notificada la orden de adjudicación; pero se hace 
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.preciso psra el reepuocimiento de tal derecho; que aquél los lo . 
' so l ic i ten en el plazo iniprorrogable d» qnince dias, á contar des

de la.fecha de la escritura de venta, y que los dospéifeotos soan . 
probados y justipreciados pericialmente. 

. r.28.: En las veri tos de los bienes inmuebles enajenablcs.por el 
Estado co cabe aplicar la doctrina de los cuerpos ciertos, y 
siempre hab rá de ¡.tenderse á la ex tens ión euperficial ó cabida, 
de las flecas. 

29. S i resultase que las fincas enajenadas tuviesen menos cu-
bida ó arbolarto.que el consignado en el anuncio de la venta, ó, 
por ul contrario, apareciese mayor cabida ó arbolado que el ex
presado en dicho anuncio, y la falta ó, en su csso. el exceso i gua 
la ó supera á la quinta parte del expresado en el anuncio, será 
nula la ves ta ; quedando por el contrario, firme y subsistente, y 
sin derecho á indemnización el Estado ni el comprador si la falta 
ó exceso no llega i la quinta p i r t í , sin que on n i n g ú u caso ee 
admita h doctrina do los cuerpos ciertos. 

Las reclamaciones de nulidad do venta por falta en la cabida 
ó en el arbolado de las fincas habrán de presentarse por los com
pradores en las Delegaciones do Hacienda respectivas dentro 
del plazo improrrogable de cuatro años , contados desde el día 
da la entrega do los bienes vendidos. 

La acción del estado para investigar el exceso on la cabida ó 
on el arbolado do las flecas por el mismo enajenadas, prescribe 
á les quicce años do dicha entrega; no pudiendo, por lo tanto, 
pasadu este p!;.zo, incoarse expediente de nulidad de la venta 
fundado en tul i 'xccso. 

30. En los juicios de re iv indicac ión, eviccióo y saneamien
to está sujeto el Estado á las reglas del derecho c o m ú n , asi co
mo á la indemnizac ión de las cargas de las fincas no expresadas 
en el anuncio do la vonta y eu la escri tura. 

S I . Conforme á lo establecido en la condición anterior, s i , 
hal lándose el comprador on pacifica posesión do los bienes ad
quiridos, fuese demandado ante cualquier Tr ibunal sobro l a 
misma posesión, pobre cargas ó servidumbres que no ee hubio-
fen comprondido en la escritura de venta, deberá citar t i Esta • 
do para que pur medio de su representac ión legal se presente 
en ju ic in , para la evicc ión y saneamiento consiguiente. 

32. Cuando UD gravamen ó derecho cualquiera sea reclama
do contra la ficen ó fincas, ó censos vendidos, y fuese declarado 
legit imo, ya gubernativamente, ya por los Tribunales, el com-

9. " Las ven tas se 'efectúan á pagar el precio en metá l ico y-en-, 
cinco plazos de .¡V 20 por, 100 cada unq.-El primer plazo se s a t i s - ' 
fará dentro dé los quince dias siguientes iil do haberse notificado 
al comprador la adjudicación, y los cuatro restautes en igua l dia 
que el primero de los cuatro años Siffúieotes, ó sea con intervalo 
do un año: 1 

10. Las ventas de los edificios públicos á que se refiere la loy 
de 21 do Dicienibre do 1876, se hacen á pagar en metál ico y o n 
tree plazos y des años . E l primor plazo se satisfará al contado en 
los quince dias inmediatos á la notificación do la ad jud icac ión , 
y s e r i del Ü0 por 100 del precio. El.segundo y tercero se rá» del 
40 por 100 cada uno, pagándose al año y á les dos años de ha
berse realizado la venta. 

11. Los compradores es tán obligados i otorgar p a g a r é s á 
favor dijl Estado por los plazos sucesivos al primero. 

)ü . Les bienes inmuebles y derechos reales vendidos por el 
Estado quedan especiolmento hipotecados á favor del mismo 
para el pago del precio del remate. 

13. A los compradores que anticipen uno ó más plazos se 
les hará la boaif icación del 5 por 100 al a ñ o . 

l ' i . Los compradores que no satisfigau los plazos á sus res
pectivos vencimientos, p a g a r á n 1 por 100 mecsual de intereses 
de demora. 

Los Delegados de Hacienda y los Interventores son respon
sables, moncomunadameote coa los deudores, del pago de los 
intereses de demora si no publican oportunomeute les avisos 
para que.los compradores paguen, ó s i , publicados, dejan pasar 
el plazo marcado en el a i t . a." do la ley de 13 de Junio de 1878 
sin expedir los apremios. Esta responsabilidad se e x t e n d e r á al 
Delegado de Hacienda de la provincia en que resida el deudor 
s i , recibida la certificación del descubierto, no expide el apre
mio en el t é rmino de diez d í a s . 

15. Las fincas que salgau á primera subasta por un tipo que 
no exceda do 2b0 pesetas, se paganin en metá l ico al contado 
dentro de los quince dios siguientes al do haberse notificado la 
orden de adjudicación. 

líi. Si las fincas en venta contienen arbolado, y el valor de 
és te , s e g ú n el precio obtenido, excede del importe del primer 
plazo que ha do realizarse ni contado, además de quedar respon
sable al completo pag.i eu que hayan eido rematadas, presenta
rán los compri-dores, antes de verificarse el pago de aquel plazo, 
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